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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00315-00 
 
Teniendo en cuenta que la entidad demandada BANCO MUNDO MUJER S.A., en 
correo electrónico de fecha 23 de julio de 2021, tenido en cuenta por el Despacho a 
partir del día 26 del mismo mes y año, presentó recurso de reposición contra el 
auto admisorio de la demanda, y que en el expediente no obra prueba del trámite 
de notificación que le fue surtido a dicha entidad, se hace necesario requerir al 
apoderado de la parte demandante, para que allegue la prueba referente al trámite 
de notificación realizado al demandado BANCO MUNDO MUJER S.A., con el fin 
de establecer cuando fue notificada dicha entidad. 
 
Así las cosas, la suscrita Juez ORDENA REQUERIR al apoderado de la parte 
demandante para que, en el término de ejecutoria del presente auto, allegue la 
documentación pertinente respecto a la notificación realizada a la entidad 
demandada BANCO MUNDO MUJER S.A. 
 
Cumplido con el término antes mencionado, ingrésense las presentes diligencias 
para continuar con el trámite respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. ___ del __ de septiembre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
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